
Señor 

JUEZ 31  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Bogotá 

 
 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA N° 2018-0408  
Dte- FANNY LUCERO MURCIA VILLANUEVA, CONSUELO    

MURCIA VILLANUEVA y BLANCA NUVIA MURCIA 
VILLANUEVA  

 
Ddos. MANUEL MARIA ESCOBAR PATIÑO, MARIA EUGENIA 

ESCOBAR PATIÑO, SUSANA ESCOBAR PATIÑO, ROSARIO 
ESCOBAR PATIÑO, LUCIA ESCOBAR PATIÑO  y demás p ersonas 

indeterminadas.  
                             
                                   

                                                                                                                                     
JOSE ANTONIO TORO RODRIGUEZ, mayor de edad, con domicilio en 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 80’260.301  
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio con T.P. 51’293 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como CURADOR AD-LITEM de 
MANUEL MARIA ESCOBAR PATIÑO, MARIA EUGENIA ESCOBAR 

PATIÑO, SUSANA ESCOBAR PATIÑO, ROSARIO ESCOBAR PATIÑO, 
LUCIA ESCOBAR PATIÑO y demás personas indeterminadas (parte 

demandada), al parecer domiciliado en esta ciudad, en términos, me p ermito 
contestar la demanda en referencia, así: 

 
PRETENSIONES: 

 

Me atengo a lo que resulte  probado y demostrado dentro del proceso, de 
acuerdo a la documentación arrimada por las demandantes y los hechos que 

resultaren probados en la  causa petendi a la demanda. 
 

Y desde ahora me opongo a las que no tengan soporte probatorio en el curso 
de este proceso. 

 
              HECHOS:   

 
  

                                        



PRIMERO: no es un hecho es consecuencia del mandato que se entrega p ara 

adelantar la acción.  
 

SEGUNDO: No me consta, ya que no conozco el inmueble y será objeto de 
verificación en la diligencia de inspección judicial. 

 
 

TERCERO: no me consta, se deberá probar, al parecer este hecho no cuenta 
con documento que así lo acredite. 

 
CUARTO: no me consta, esta deberán probarse en el momento oportuno 

dentro del proceso.  
 

QUINTO.- no me consta, y será objeto de debate probatorio. 
 
SEXTO.- no me consta, que se pruebe. 

 
SEPTIMO.- hecho que determinara, el despacho conforme a los requisitos que 

deberá cumplir. 
 

OCTAVO.-.hecho este que también deberá probarse, además su redacción es 
confusa, ya que manifiesta que se dirige la demanda contra unas personas y al 

mismo tiempo dice que son sus representados , no se entiende que se pretende 
con este. 

 
PRUEBAS:   

             
1.- Documental.-  Téngase como tales las aportadas por la actora   y las que su 
despacho considere pertinentes y conducentes.  

  
2.-ispeccion judicial, que decretara y practicar conforme a lo solicitado.    

 
3.- las que el despacho determine y ordene practicar.                                                                                                          

 
DERECHO: 

 
Fundamento como normas aplicables de la constitución nacional, código civil 

colombiano, Código General del Proceso, y demás normas concordantes y 
aplicables para este asunto. 

 



 

 
EXCEPCION DE MERITO  

 
El despacho le dará el correspondiente valor probatorio a los documentos 

arrimados como base para la acción ejecutiva. 
 

Y desde ya propongo, la excepción genérica y cualquiera que resulte probada. 
 

 
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
AL SUSCRITO CURADOR en la  Cra. 8 No. 16-21, de Bogotá o en la 
Secretaría de su Despacho 

  
Mi correo electrónico-  antoniotoromar@hotmail.com 

 
AL DEMANDADO en la dirección aportada en la demanda. 

 
AL DEMANDANTE en la dirección aportada en la demanda. 

  
INDAGACION A LOS  DEMANDADOS. 

 
Se buscó a través de las redes sociales, sin haber obtenido ninguna dirección  

electrónica o física, número  telefónico  del demandado, para poder constatar 
la veracidad  o no de los hechos. 
 

 
Señor Juez,  

 
JOSE ANTONIO TORO RODRIGUEZ  

CC. No. 80.260.301  de Bogotá 
T.P. 51’293 del C.S.J. 
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De: marcelo toro <antoniotoromar@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 14 de octubre de 2021 17:24 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: contestación de demanda , proceso ordinario 2018-0408
 
JUZGADO 31 civil municipal de Bogotá  
PROCESO  No. 2018-0408
DEMANDANTE:   Fanny Lucero Murcia Villanueva y otros
DEMANDADA: Manuel María Escobar Patiño y otros  
 
Buenas tardes,  
 
En calidad de CURADOR AD LITEM ,designado por su despacho en el proceso de la
referencia, estando dentro de la debida oportunidad procesal, adjunto escrito de contestación 
de demanda . 
 
Cordial Saludo.
 

José Antonio Toro Rodríguez. 
C.C. No. 80.260.301 de Bogotá 
TP.  51 293 C.S.J
 
 
Enviado desde Correo para Windows
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RE: contestación de demanda , proceso ordinario 2018-0408

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/10/2021 17:36
Para:  marcelo toro <antoniotoromar@hotmail.com>

Buenas tardes. Se acusa recibido

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.

Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., FEBRERO 14 DE 2022, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 

002. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, quedando en traslado de la parte 

contraria, por el término de cinco (5) días de conformidad a lo normado por el inc. 
2º ART. 110 C.G.P., concordante con el ART. 370 ibídem. 

 

 

 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


